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parte (Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII 
y la Reina D.a Victoria Eugenia 
(q. D. g.), continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan 
todas las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(De la Gaceta núm. 288.)

INSPECCIÓN GENERAL DE SANIDAD INTERIOR.

La Real orden de l.° del corrien
te, publicada en la Gaceta de Ma
drid del dia 3, en su disposición 1.a 
ordena á los dueños de boticas que 
están abiertas al servicio público 
sin haber sido visitadas á su tiempo 
que cumplan con el expresado re
quisito en el plazo de tres meses, y 
en la segunda encomienda á la Ins
pección general de Sanidad que 
adopte las medidas necesarias al 
efecto.

Cumplimentando lo mandado, 
esta Inspección general se ha ser
vido disponer:

Que por V. S. se ordene á 
los Subdelegados de Farmacia y 
Alcaldes, dentro de cuyos distritos 
existan boticas en las condiciones 
referidas, que requieran á los due- 
Sos de las mismas, recogiendo de 
la diligencia la debida notificación, 
Para que soliciten la visita regla
mentaria, bajo apercibimiento de 
Que se procederá á la formación del 
oportuno expediente en castigo de 
la falta.

2'” Que transcurrido el plazo de 
Ires meses sin que se haya solici
tado la visita que corresponda, el 
ubdelegado lo denunciará ante 
• 8., incoándose el expediente á 

°s efectos de los articulos 44, 72 y 
siguientes de las Ordenanzas de 
farmacia.

Que para facilitar la resolu- 
u del mencionado expediente, y 
a vez con el objeto de garanti

zar los intereses de la salud pública, 
como lo prescribe el art. 49 de las 
dichas Ordenanzas y el 12 del Re
glamento de Subdelegados, el Sub
delegado practicará la visita de las 
Farmacias que estén en las expre
sadas condiciones, levantando la 
oportuna acta, según prescribe la 
Real orden de l.° del corriente.

Lo que comunico á V. S. á los 
efectos oportunos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 9 de 
Octubre de 1906.=E1 Inspector ge
neral, Eloy Bejarano.=Sr. Gober
nador civil de la provincia de...

(De la Gaceta núm. 286.)

Gobierna (Kitnl
El limo. Sr. Director general de 

Administración, con fecha 12 del ac
tual, me dice:

Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
el Alcalde y Concejales del Ayun
tamiento de Aguas Cándidas contra 
providencia de ese Gobierno que 
acordó el traslado de la casa con
sistorial, archivo y Secretaria; sír
vase V. S. ponerlo, de oficio, en 
conocimiento de las partes intere
sadas, á fin de que en el plazo de 
veinte dias, á contar desde la pu
blicación en el Boletin oficial de 
esa provincia de la presente orden, 
puedan alegar y presentar los do
cumentos ó justificantes que consi
deren conducentes á su derecho.

Lo que, en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 25 d< l Reglamento 
provisional para la ejecución de la 
ley de 19 de Octubre de 1889 y Real 
orden de 28 de Agosto de 1902, se 
hace público por medio de este Boletin 
oficial á los expresados efectos.

Burgos 16 de Octubre de 1906.
EL GOBERNADOR,

Germán Avedillo.

(Komistón |Orotnncial
Extracto del acta de su sesión del dia 

31 de Agosto de 1906.
Abierta á las nueve y veinte mi

nutos bajo la presidencia del Señor 
D. Bruno Revilla y asistencia de los 
Sres. Torre, Castrillo, Sagredo, Val 
y Yarto, diose lectura del acta de 
la anterior y quedó aprobada.

Seguidamente se acordó:
—Correr la escala del personal 

de plantilla para cubrir la vacante 
ocurrida por fallecimiento del Ofi
cial 2.° de las oficinas de la Diputa
ción D. Gaspar García Pascual, á 
tenor de lo acordado en la sesión 
anterior y nombrar para dicho car
go de oficial 2.° á D. Sebastian Gar
cía Perez; á D. Aureliano Diez To
mé, oficial 3.° l.°; á D. Federico 
Barbadillo Sagredo, 3.° 2.°; á don 
Buenaventura Izquierdo González, 
3.° 3.°; á D. Severo García Villafae- 
na, 3.” 4.°; á D. Marcos Camarero 
Bartolomé, 3.” 5.°; á D. Juan de la 
Iglesia de la Fuente, 3.° 6.°; á don 
Apolinar Gil Arribas, 3.° 7.°; á don 
Bernardo Ibeas Martínez, 3.” 8.°; á 
D. Aniceto Arnaiz Diego, auxiliar
1. °; á D. Anastasio Ramírez Rubio,
2. °; á D. Edmundo Santa Maria Bra
vo, 3.°; á D. Emérito González Ba 
roña, 4.°; á D. Narciso Giraldo Igua
lada, 5.°; á D. Manuel Benitez Baste- 
rra, escribiente l.°; á D. Ignacio 
Miguel Gutiérrez, 2.°; á D. Fulgen
cio Gómez Benito, 3.°; á D. Esteban 
Arija Espinosa, 4.°; á D. Tiburcio 
Cortezón Martínez, 5.°; á D. Emilio 
Saiz Perez, 6.°, y que de la vacante 
de escribiente 7.°, dotada con el ha 
ber anual de 1250 pesetas anuales, 
se dé cuenta á la Diputación en su 
próxima reunión ordinaria.

--Informar que procede desesti
mar la solicitud de D. Tomás Fer 
nandez de la Cuesta, vecino de esta 
ciudad, sobre concesión de 16 per
tenencias de fosfato de cal de la 
mina «Casualidad» en término de 
Castrillo del Val.

—Reclamar antecedentes al Al

calde de Royuela para informar un 
recurso de D. Mauricio Santos y 
D. Santiago Diez.

—Informar que procede desesti
mar el recurso de D. Ismael Santos, 
vecino de Santa Maria del Campo, 
sobre que se obligue á D. Teódulo 
Santos á dejar expedito un camino 
que ha interceptado.

—Idem que procede declarar vá
lido el acuerdo de la Junta munici
pal de Santa Maria del Campo, por 
el que renunció á la cobranza de un 
reparto sobre utilidades.

—Id. que se diga á D. Evaristo 
Aguilar, vecino de Miranda de Ebro, 
acuda al Ayuntamiento de Mirave- 
che con su pretensión de que le 
abone el premio que le corresponde 
por haber dado muerte á una rapo
sa, pudiéndose alzar del acuerdo 
que dicte.

—Reclamar antecedentes al Al
calde de Coruña del Conde, para 
resolver una instancia de D. Matias 
Velasco; al de Villaquirán de los 
Infantes, para la alzada de D. José 
Carrera; al de Pedresa de Muñó, 
para la de D. Victor García Gonzá
lez; al de Rojas, para la de D. San
tos Calvo; al de Santa Maria del 
Campo, para la de D. Teódulo San
tos; al de Salas de los Infantes, pa
ra la de D. Juan Izquierdo; al de 
Condado de Treviño, para la de 
D. Benigno Villanueva; al de Villa- 
hoz, para la de D. Arsenio Gento, y 
al de Cantabrana, para la de D. An
gel Ojeda.

—Informar que procede desesti
mar el recurso del Ayuntamiento y 
varios vecinos de Villariezo, contra 
providencia del Alcalde de Arcos, 
sobre prohibición de pastoreo.

—Idem que se haga presente á don 
Ramón de la Hera, vecino de Vi- 
llusto, que acuda con la queja de 
tener un palomar en la Iglesia su 
convecino D. Victorino Marcos, á. 
la autoridad á que corresponda.

—Idem que no procede dirigir el 
requerimiento de inhibición á la 
Audiencia de Santander, en la cau



sa seguida contra D. Cecilio Soma- 
villa.

—Señalar para la celebración de 
la primera sesión del próximo mes 
de Septiembre el dia 3 del mismo y 
su hora de las dieciocho.

En este acto se levantó la sesión 
siendo la hora de las diez y cuaren
ta minutos.

Burgos 31 de Agosto de 19O6.=E1 
Vicepresidente, Bruno Revilla.=El 
Secretario accidental, Pedro Jesús 
García.

Proviícndas 3uDidalfd
Burgos.

D. Teótimo Lacalle Gómez, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su 
partido,
Hago saber: que en la certifica

ción de condena procedente de la 
causa seguida contra Norberto Le
chosa López, domiciliado en Ibeas 
de Juarros, sobre hurto doméstico, 
he acordado la venta en pública 
subasta, y para cuyo acto se ha se
ñalado el dia 23 del actual y su 
hora de las doce de la mañana, de 
un reloj en mediano estado con 
una cadena de metal, tasado en 3 
pesetas.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y para el que 
quiera tomar parte en la subasta; 
advirtiendo á los licitadores que 
habrán de consignar el 10 por 100 
de su tasación y que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la misma.

Dado en Burgos á 12 de Octubre 
de 1906. = Teótimo Lacalle. — Por 
su mandado, Cayetano Saiz. 
--------—— • »--------  

Vlllarcayo.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción de 
este partido, en providencia del dia 
de hoy dictada en causa criminal 
que se instruye sobre lesiones á 
Monsieur Deschanp y daños en un 
automóvil, ha acordado que se cite 
al referido Monsieur Deschanp, de 
34 años, soltero, natural ds Paris, 
con residencia en Londres, el cual 
ha estado acidentalmente en el 
pueblo de Revilla de Pienza, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de diez dias 
comparezca ante este Juzgado para 
ser reconocido por dos facultativos 
y presente el automóvil para la 
tasación de los daños en el mismo 
causados, y para la citación del re
ferido sujeto á quien se previene 
que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley, firmo la presente 
en Villarcayo á 12 de Octubre de 
1906. — El Escribano , Lie. Luis 
Diaz Calderón.

Anuncios Oficiales
INSTITUTO GENERAL Y TÉCNICO DE BURGOS 

Dirección.
D. Tomás G. Nozal y Martin ha 

acudido á esta Dirección con instan

cia para abrir en Miranda de Ebro 
un Establecimiento particular de 
primera enseñanza.

A los efectos del Real decreto de 
l.° de Julio de 1902 ha decidido esta 
Dirección que se publique en el 
Boletín oficial la instancia y docu
mentos que marca el art. 7.° del 
referido Real decreto, modificado 
en parte por la Real orden de 12 de 
Marzo de 1903.

Dichos documentos son como 
sigue:

Instancia.—limo. Sr. Director del 
Instituto general y técnico de Burgos. 
—El que suscribe, D. TomásG.Nozal 
y Martin, Maestro de primera ense
ñanza superior, provisto de cédula 
personal números 156.394 impreso 
y 1.834 manuscrito, vecino de Mi
randa de Ebro, provincia de Burgos,x 
á V. S. respetuosamente expone: 
que queriendo cumplir con lo pre
ceptuado en la Real orden de 13 de 
Agosto de 1906 en su segunda dis
posición, y con arreglo á lo que es
tipula el art. 4.° del Real decreto de 
1.” de Julio de 1902, para los fines 
de sostener Establecimiento par
ticular de primera enseñanza en la 
calle de Vitoria, número 2, princi
pal, izquierda, del cual es Profesor 
el exponente, adjunto acompaño los 
documentos que en el citado Real 
decreto, en su art. 4.° determina, 
para que, en su consecuencia, pue
da ejercer la enseñanza no oficial, 
como queda expuesto; es por lo que 
¿l V. S. suplica tenga en cuenta su 
petición, autorizándole para ello, 
con devolución, de documentos.= 
Gracia que no duda alcanzar de 
V.S. cuya vida guarde Dios muchos 
años. Miranda de Ebro 11 de Sep
tiembre de 1906.=Tomás G. Nozal 
y Martin.

Acta de nacimiento.—Lie. D. Va
lentín Villalobos Polanco, Juez mu
nicipal y encargado del Registro 
civil de Campóo, certifico: que al 
folio 35 del tomo diez de nacimien
tos del Registro civil de éste Juz
gado , bajo elnúmero y epígrafe que 
se anota al margen, se halla exten
dida el acta de nacimiento, que co
piada literalmente dice asi:=«En 
la villa de Aguilar de Campóo, á 
las diez de la mañana del dia 20 de 
Septiembre de 1878, ante el señor 
D. Vicente Pérez Gutiérrez, Juez 
municipal de la misma, y D. Sera- 
pió Bustamante, Secretario del mis
mo, compareció D. Luis Nozal Al
fonso con cédula personal número 
225, mayor de edad, casado, Maes
tro de niños, natural de Moral de 
la Paz, provincia de Valladolid y 
vecino de esta villa, encalle Nue
va, con objeto de que se inscriba 
en el Registro civil un niño, y al 
efecto, como padre del mismo, de
claró: que dicho niño nació en la 
casa del presentante á las doce de 
la noche del dia de ayer; que es 
hijo legítimo del declarante y de su 
mujer D.a Adelaida Martin Blanco, 
mayor de edad, Maestra de niñas 
de esta villa y domiciliada en la 

de su marido; que es nieto por la 
linea paterna de D. Pedro Nozal, 
natural de Carrión de los Condes, 
término municipal del mismo, pro
vincia de Falencia, y D.a Lorenza 
Alfonso, natural de Moral de la Paz, 
término municipal del mismo, pro
vincia de Valladolid y vecino de 
Boadilla de Rioseco, término muni- 
cipal del mismo, provincia de Pa- 

| lencia, y por la linea materua de 
D. Agapito Martin, natural que fué 
de Briviesca, provincia de Burgos, 
y D.a Antonia Blanco Maisionado, 
natural de Valladolid, ya difuntos, 
y que al expresado niño se le pone 
el nombre de Tomás Genaro. Fue
ron testigos presenciales D. Felipe 
Matanza y D. Rufino del Hoyo, ma
yores de edad, casados, propietarios, 
vecinos y naturales de esta villa. 
Leída íntegramente esta acta é in
vitadas las personas que deben sus
cribirla á que la leyeran por sí 
mismas, se estampó en ellas el se
llo del Juzgado municipal y la fir
maron el señor, el presentante y 
testigos, y de todo ello, como Secre
tario interino, certifico.=Vicente 
Pérez.—Luis Nozal Alfonso.=Feli- 
pe Matanza.=Rufino del Hoyo.= 
Serapio Bustamante.=Hay un sello. 
(Esta acta se halla legalizada en la 
debida forma.

Cuadro de las enseñanzas.—Lec
tura, Escritura, Gramática, Arit
mética, Doctrina, Religión y Moral, 
Historia Sagrada, Historia de Es
paña, Geografía, Geometría, Dibu
jo, Industria y Comercio, Ciencias 
naturales, Derecho, Economía, Fi
siología, Higiene y Urbanidad.=E1 
Profesor, Tomás G. Nozal y Martin.

Certificación de buena conducta.— 
D. Hilario Gordejuela Medina, Al
calde Presidente del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa, certifi
co: que D. Tomás Nozal Martín, 
natural de Aguilar (Falencia), de 
36 años de edad, casado, Maestro 
de instrucción primaria y con resi
dencia en la calle de Vitoria de esta 
villa, es persona de buena é inta
chable conducta, no constando cosa 
alguna en contrario de los docu
mentos obrantes en esta Alcaldía 
de mi cargo; y para que lo pueda 
hacer constar, á petición del inte
resado y á los efectos que pueda 
convenirle, expido la presente que 
firmo y sello en Miranda de Ebro 
á 5 de Septiembre de 1906.=Hila- 
rio Gordejuela.

Título.—D. Miguel Abad y Felix, 
Profesor supernumerario y Secre
tario de la Escuela Normal Supe
rior de Maestros de la provincia de 
Valladolid, certifico: que D. Tomás 
Jenaro Nozal y Martin, natural de 
Aguilar de Campóo, provincia de 
Falencia, y aspirante al título de 
Maestro de primera enseñanza su
perior, previos los requisitos expre
sados en el Reglamento de exáme
nes y demás disposiciones vigentes, 
practicó y sufrió ante el Jurado 
competente el ejercicio escrito en 
21 de Junio de 1895, mereciendo la 

nota de Aprobado, y el oral en 25 
de Junio de 1895, obteniendo "la 
nota de Aprobado, habiendo sido 
calificado en definitiva con la nota 
de Aprobado para Maestro de pr¡. 
mera enseñanza superior. Así re 
sulta del acta de exámenes, exten
dida y autorizada en los diasáque 
me refiero.=Y para que conste, ex
pido la presente, visada por el se
ñor Director de la Escuela y sellada 
con el que se usa en la misma, en 
Valladolid á 24 de Julio de 1901.— 
Miguel Abad.=V.° B.°=Remigio de 
Pablo.=Hay un sello que dice asi: 
«Escuela Normal Superior de Maes
tros de Valladolid.»

Burgos 12 de Octubre de 1906.= 
El Director, Jenaro P. y Villarejo.

OBRAS PÚBLICAS.

Aprovechamiento de aguas.
D. Enrique Ruiz Peña, vecino de 

La Orden, Valle de Tobalina, so
licita la concesión necesaria para 
reconstruir el aprovechamiento de 
aguas del rio Gerea en el sitio lla
mado «Debajo de la Peña de Santa 
Lucía», que antiguamente se utilizó 
en un molino harinero, cuyas rui
nas son hoy del peticionario, y que 
desde hace muchos años ha estado 
abandonado.

El caudal de agua que se solicita 
es de 400 litros por segundo que se 
utilizará en un salto de 3'36 metros, 
produciendo una fuerza de 18 ca
ballos de vapor que se destina á 
mover la maquinaria de un molino 
harinero que se ha de emplazar en 
el mismo punto que el arruinado, 
devolviéndolo después al rio Gerea.

La presa para derivar las aguas 
se proyecta en el sitio indicado y 
tendrá un metro de altura sobre el 
lecho del rio, quedando su corona
ción á un metro por debajo de una 
cruz que se ha tallado en la roca; 
el canal de derivación tiene 80 me
tros de longitud y una pendiente de 
0'0005 por unidad.

Las indicadas obras se detallan 
en los’documentos del proyecto, y 
podrán ser examinados por los que 
deseen hacerlo en las oficinas de la 
Jefatura de Obras públicas, donde 
se hallan de manifiesto.

Lo que se anuncia al público por 
término de 30 dias, según lo dis
puesto en el art. 15 de la Instruc
ción de 14 de Junio de 1883, duran
te el cual, los que se consideren 
perjudicados con la concesión soli
citada podrán presentar las recla
maciones que estimen procedentes 
en instancia dirigida al Sr. Gober 
nador civil de la provincia.

Burgos 15 de Octubre de 1906.= 
El Ingeniero Jefe, Pascual Landa.

Alcaldía de Celadilla Sotóbrín.
Según me participa el vecino 

Emeterio Alonso Santamaría,de es 
ta localidad, el dia 19 de Septie®, 
bre último se ausentó su rnU^e 
Dionisia Rojas Gutiérrez, de38a o 
de edad, que viste saya de Verg



ra azul usada, mantón negro de los 
¡[amados matafrios y zapatos bajos; 
Ta indocumentada y se supone va
ya implorando la caridad pública. 
' por tanto, se ruega á las autori^ 
jadesque tengan noticia de la mis
ma la pongan á disposición de esta 
Alcaldía.

Celadilla Sotobrin 10 de Octubre 
je1906.=El Alcalde, Cipriano San
ta Maria.  

Alcaldía de Puentedura.
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1907, en cumplimiento de 
lo dispuesto en. el art. 146 de la ley 
Municipal, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaria del mismo 
por el plazo de 15 dias, contados 
desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de la provincia, 
para que puedan interponerse las 
reclamaciones que sean proce
dentes.

Puentedura 10 de Otubre de 1906. 
—El Alcalde, Mariano de la Riva.

Alcaldía de Encio.
Terminado el reparto para cubrir 

el cupo de consumos de este distrito 
en el presente año de 1906, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por es
pacio de ocho dias, para que los 
contribuyentes puedan examinarle 
y presentar las reclamaciones que 
crean oportunas, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Encío 12 de Octubre de 1906.= 
El Alcalde, Anselmo Moriana.

Álcatie'a de Villaquirán de la Puebla 
Terminadas las listas cobratorias 

anuales, semestrales y trimestrales 
de edificios y solares de este distrito 
para el año de 1907, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
municipio por término de ocho días, 
con objeto de que los contribuyen
tes puedan examinarlas y presen
tar las reclamaciones que conside
ren justas.

Villaquirán de la Puebla 12 de 
Octubre de 1906.=E1 Alcalde, Bal
tasar González.
—--------  — I — --------—

Alcaldía de Ros.
Según me participa el vecino de 

este pueblo Flavio Peña, el dia 7 
del actual se le desapareció una ye- 
gua de siete años, seis y media 
cuartas de alzada, pelo rojo, la crin 
? cola larga y herrada de los pies.

Se ruega á las Autoridades que 
®igan noticia del paradero de di
cha caballería lo pongan en cono
cimiento de esta Alcaldía ó de su 
duefio para que pueda éste pasar á 
Cogerla.

R°s 12 de Octubre de 1906.=E1 
^icalde Hilario Ortega.

administrativo de suministros 
de la Poruña.

Ri Director del Parque administra
do de suministros de la Coruña, 

. Hace saber: Que el dia 5 de No- 
V1embre próximo, á las once horas, 

tendrá lugar en este Parque un 
concurso con objeto de adquirir 
los artículos que á continuación se 
expresan y que se consideran ne
cesarios para las atenciones de este 
Parque y Depósito del mismo en la 
plaza de Lugo. Para dicho acto se 
admitirán proposiciones por escri
to, bien en la Dirección de este 
Parque en el citado dia y hora, ó 
en la Comisaría de Guerra de Lugo 
hasta dos días antes al fijado para 
este concurso, en cuyas proposicio
nes se expresará el domicilio de su 
autor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes del citado Par 
que ó Depósito. La entrega de los 
artículos que se adquieran se hará 
dentro del mes de Noviembre por 
los vendedores ó sus representantes, 
quienes quedarán obligados á res
ponder de la clase y cantidad de 
aquéllos hasta el ingreso en los al
macenes de la Administración mi
litar, entendiéndose que dichos ar
tículos han de reunir las condicio
nes que se requieren para el sumi
nistro, siendo árbitros los funcio
narios administrativos encargados 
de la gestión, para admitirlos ó des
echarlos, como únicos responsables 
de su calidad, aún cuando hubiesen 
creido conveniente asesorarse del 
dictámen de peritos.

La Coruña 13 de Octubre de 
1906. = El Director, Francisco de 
Ledesma.
Artículos que son objeto del concurso.

Para Coruña.
Harina de 1.a clase.
Cebada de id.
Paja trillada de trigo.
Leña.
Carbón de cok.

Para Lugo.
Cebada de 1.a clase.
Paja trillada de trigo.
Leña.

(Precio por quintal métrico.) 
 

3nundír$ particulares
BANCO DE BURGOS.

Caja de Ahorros.
Pesetas.

Imposiciones en la última
semana  22213 

Reintegros  1848411 
Diferencia en más  3728‘89

Casa y tierras en venta.
Se vende una casa y varias fincas 

en el pueblo de Los Barrios de Co
lina. Para tratar, con su dueño don 
Aureliano Martínez, Plaza de Alon
so Martínez, 12, 3.°, Burgos. 1 
------- ■———i --------

ABONOS MINERALES
Y \ 

materias para su preparación según 
los terrenos.

Se ceden en comisión.
Informes en Burgos, Tiburcio del 

Val, calle del Progreso 11. 4
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